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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE TURISMO Y ANDALUCÍA EXTERIOR

Anuncio de 2 de febrero de 2026, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura 
y Deporte en Málaga, por el que se hace pública la relación de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a promover la sostenibilidad 
del turismo a través de la puesta en valor del patrimonio turístico-cultural de 
Andalucía (PATCUL Línea 1 y 2).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo de 
2010), esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 3 de junio de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a promover la sostenibilidad del turismo a través de la puesta en valor del patrimonio 
turístico-cultural de Andalucía (PATCUL Líneas 1 y 2), con cargo a las partidas 
presupuestarias siguientes: 

Línea 1: 1600170000 G/75B/76104/00 A442FAG5K5 2018000093.
Línea 2: 1600170000 G/75B/78104/00 A442FAG5K5 2024001287. 

Línea 1: Actuaciones de los municipios de interior para la puesta en valor del patrimonio 
turístico-cultural de Andalucía; financiadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
(Objetivo específico 4.6). 

NÚM. 
ORDEN NÚM. EXPTE. SOLICITANTE FINALIDAD  SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA

1 PCL12025MA0017 AYUNTAMIENTO 
DE COMARES

Plataforma omnicanal con realidad aumentada para la puesta 
en valor y la interpretación de La Tahona y Aljibe Mesa 
Masmullar.

55.660,00 €

2 PCL12025MA0026 AYUNTAMIENTO 
DE ARCHIDONA

Rehabilitación y adecuación de edificio histórico para centro 
de interpretación de la cultura y patrimonio de Archidona. 99.999,99 €

3 PCL12025MA0003
AYUNTAMIENTO 
DE 
CASARABONELA

Actuación de puesta en valor de restos arqueológicos en 
Castillo Fortaleza de Qasr Bunayra. 88.223,74€

4 PCL12025MA0021
AYUNTAMIENTO 
DE FUENTE DE 
PIEDRA

Solución TIC para la puesta en valor del patrimonio histórico 
de Fuente de Piedra. 93.000,00 €

5 PCL12025MA0015 AYUNTAMIENTO 
DE CASABERMEJA

Construcción salas de interpretación y accesibilidad en el 
Cementerio Municipal. 100.000,00 €

6 PCL12025MA0025 AYUNTAMIENTO 
DE MONTEJAQUE Mejora ambiental y uso público del Castillo de Montejaque. 91.740,76 €

7 PCL12025MA0039 AYUNTAMIENTO 
DE MOCLINEJO Museografía accesible e inclusiva del C.E.P.A. 99.946,00 €

8 PCL12025MA0014
AYUNTAMIENTO 
DE CAÑETE LA 
REAL

Restauración y adecuación del Convento de San Francisco 
como espacio cultural. 99.577,18 €

9 PCL12025MA0007 AYUNTAMIENTO 
DE ALFARNATE Creación del callejón del «Hanami». 89.093,27 €

10 PCL12025MA0009
AYUNTAMIENTO 
DE ALHAURÍN EL 
GRANDE

Creación del Centro de visitantes y experimentación de la 
agricultura Alhauro Etno-Rural. 22.452,72 €
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Línea 2: actuaciones de asociaciones sin ánimo de lucro, fundaciones y entidades 
religiosas para la puesta en valor del patrimonio turístico-cultural de Andalucía; 
financiadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (Objetivo específico 4.6).

NÚM. 
ORDEN NÚM. EXPTE. SOLICITANTE FINALIDAD  SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA

1 PCL22025MA0001

CABILDO 
SANTA IGLESIA 
CATEDRAL 
BASÍLICA DE 
MÁLAGA 

Proyecto de conservación del «Conjunto Escultórico del 
Trascoro de la Catedral de Málaga», obra de Salvador 
Gutiérrez de León (1806), ubicado en las capillas laterales 
del trascoro de la Santa Iglesia Catedral Basílica de Málaga.

51.593,19 €

Málaga, 2 de febrero de 2026.- El Delegado, Carlos García Giménez.


